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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial 
de publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo ha solicitado US$ 296.000 de financiamiento del 
Fondo Fiduciario Italiano para Firmas Consultoras e Instituciones Especializadas (ITC), y 
se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos correspondientes a los servicios de 
consultoría considerados en la Cooperación Técnica de “Fortalecimiento de centralidades 
para el ordenamiento territorial, desarrollo socioeconómico, y acceso a servicios en 
Quito” (EC-T1109). Se prevé que los servicios de consultoría se iniciarán la última 
semana de marzo del 2008, por un período de aproximadamente 9 meses.  
 
La firma consultora deberá brindar asistencia técnica al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito (MDMQ), más precisamente a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial (SDT) y a la Empresa Metropolitana de Desarrollo Urbano de Quito 
(EMDUQ), para que, sobre la base de los planes estratégicos y otros estudios relevantes, 
se obtengan los siguientes productos: i) estudio y descripción de las distintas tipologías 
de centralidades; ii) diseño, a nivel de pre-factibilidad, de proyectos para el desarrollo de 
dos centralidades pilotos; iii) propuesta de instrumentos y arreglos institucionales para 
planificar, financiar y ejecutar el programa de centralidades; y iv) lineamientos para el 
diseño de políticas y estrategias municipales en el desarrollo y fortalecimiento de las 
centralidades. Los proyectos y estudios que la consultoría realice y compile en un 
documento final, servirán de base para la preparación del “Programa de fortalecimiento 
de centralidades de Quito” (EC-L1041) que sería financiado por el BID. El documento 
elaborado por la consultoría deberá incluir un análisis ambiental, institucional, financiero 
y económico. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo invita a las firmas consultoras elegibles a expresar 
su interés de prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas deberán 
proporcionar información que indique que están calificadas para suministrar los servicios 
(especialmente descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
comparables, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, 
conocimiento del idioma español, etc.). Las firmas consultoras se podrán asociar con el 
fin de mejorar sus calificaciones. Como mínimo el 50% de los fondos aprobados deben 
utilizarse para financiar servicios provistos por firmas italianas; el restante 50% puede 
utilizarse para la contratación de consultores del país beneficiario (Ecuador).   
 



Las firmas consultoras serán seleccionadas bajo el criterio de “Selección basado en la 
calidad y el costo (SBCC)” conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Las firmas interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final 
de este documento, durante horas de oficina 9:00 am a 5:30 pm (hora de Washington 
DC). 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo postal, o correo electrónico a 
la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 5:00 pm del día 11 de febrero del 
2008. 
 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  
División de Gestión Fiscal y Municipal (FMM) 
Atn: Fernando Cuenin, Economista de Proyecto 
1300 New York Ave., NW 
Washington, DC 20577, USA 
Parada E-711 atención ICF-FMM 
Tel: (202) 623-3525 
Fax: (202) 623-1308 
E-mail: ICF-FMM@iadb.org con copia a fernandocu@iadb.org 
Web site: www.iadb.org 
 
Número de Referencia: IDB119-720/08 
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